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de Ultramar las noticias que se acaban de recibir de la 
proximidad de nuestro amado Rey el Sr. D. Fernan­
do vir á las fronteras de Cataluña. De orden de las Cdr-r 
tes lo trasladamos á V. S. para inteligencia de S. A. y 
su cumplimiento, m Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de iSi^-^zBlas Ostolaza, Diputa­
do Secretario. rr:JíW« Josef Sánchez de ¡a Torre, Diputa­
do Secretario, n : Sr. Secretario. interino del Despacho 
de Guerra. 

D E C R E T O LII. 

DE 9 DE M A R Z O DE 1814. 

Se concede al Barón de Hardemberg, Canciller de Estado 
del Rey de Prusia, la gran-cruz, de la Real y distinguida 

Orden española de Carlos ni. 

Las Cortes, conformándose con la propuesta de la 
Regencia del Reino, y queriendo dar á D. Carlos Au­
gusto, Barón de Hardemberg, Canciller de Estado de 
S. M. el Rey de Prusia., Caballero de .las Ordenes de 
Prusia del Águila Negra, del Águila Roja y de otras 
muchas, uii testimonio inequívoco del aprecio de la Na­
ción Española por su eficaz cooperación á la conclusión 
del tratado.de amistad y alianza entre S. M. C. el Señor 
D. Fernando v i i . Rey de las Españas, en su nombre 
la Regencia del Reino , y S. M. el Rey de Prusia; han 
venido en condecorar al expresado Barón de Hardem­
berg. con.la gran cruz de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos i i i , dispensándole de las pruebas de 
estatuto , y del pago de las cantidades que según el mis­
mo deben entregarse en la Tesorería de la Orden. Lo 
tendrá entendido la Regencia del Reino para su cumpli­
miento, r r Dado en Madrid á 9 de Marzo de 1814. r r 
Vicente Ruiz Albillos, Presidente. •==. Manuel María de 
Aldecoa, Diputado Secretario, r r J5/<7Í Ostolaza, Dipu­
tado Secretario. ẑ ::i: A la Regencia del Reino-. 
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